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                      Concejo de Bogotá D.C

Proposición No ______ de 2008

Comisión Tercera de Presupuesto
Tema: Adquisición de Bienes inmuebles
El Concejo de Bogotá D.C.
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Director de la Empresa de Renovación Urbana ERU –Luis Leonardo García  Guevara- , a la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico – Mónica de Greiff, a la Secretaria Distrital de Hábitat –Catalina Velasco, al Secretario Distrital de Planeación –Oscar Alberto Molina, a la Directora del Instituto de Desarrollo Urbano IDU – Liliana Pardo Gaona, y al Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -  Jorge Enrique Pizano Callejas,   al Secretario de Educación Distrital – Abel Rodríguez, e invítese al Personero Distrital – Francisco Rojas Birry, y la Contralor Distrital –Miguel Ángel Moralesrussi Russi, para que respondan ala siguiente cuestionario:
1. ¿Qué bienes inmuebles han sido adquiridos por la Administración Distrital bajo la modalidad de enajenación voluntaria, expropiación vía administrativa y judicial, durante las últimas dos administraciones?  Sírvase discriminar por modalidad, señalando la finalidad, dirección y valor de adquisición.

2. ¿A cuánto asciende el valor catastral y comercial de los bienes inmuebles adquiridos, bajo la modalidad de enajenación voluntaria, expropiación vía administrativa y judicial durante los últimos ocho (8) años?

3. ¿A cuánto asciende al pago de indemnizaciones por expropiación vía administrativa y judicial, durante las últimas dos administraciones?  Sírvase discriminar por bien inmuebles.

 Cordiamente,
CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ 

       Concejal de Bogotá 
                                            Concejal de Bogotá 

Proyectó: MIVB

Aprobó: CEGV
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